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SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINC

JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil, jueves 16 de septiembre del 2021, a las

VISTOS: La presente acción de hábeas corpus, es propuesta por Dr. Héctor Falconí Aguirre a
favor del ciudadano privado de libertad JorgeAidalberto Aponte Aponte en contra del Director
del Centro de Privación de Libertad Regional Guayas Coronel Carlos Cañar V; garantía
jurisdiccional que tiene como fundamento la inconformidad con los tratos calificados como

inhumanos dentro del recinto penitenciario que comprometen la vida y la integridad física de
su patrocinado. -

Esta acción llega a conocimiento de este Tribunal de la Sala Especializada de lo Laboral de la

Corte Provincial de Justicia del Guayas, que actúa como Juez Pluripersonal Constitucional,

como resultado del sorteo de rigor, por lo que se radica la competencia; y, por ser el estado de
resolver, para hacerlo se considera:

PRIMERO: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Este Tribunal, se encuentra

conformado por los Jueces Provinciales: Ab. Alvarado Luzuriaga Andrés Eduardo
(PONENTE), Ab. Intriago Loor Félix Enrique y Ab. Peña Correa Yanina Mireya; es

competente para conocer la presente acción con base de lo dispuesto en el artículo 208 del

Código Orgánico de la Función Judicial; Art. 89 inciso final de la Constitución de la
República; Arts. 7 y 44 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional; y, por el sorteo de ley correspondiente.-

SEGUNDO: VALIDEZ PROCESAL. - A esta acción se le ha dado el trámite que según su
naturaleza le corresponde conforme lo dispone el Art. 44 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional y no se aprecia omisión de solemnidades
sustanciales y formalidades que puedan influir en la decisión de la causa, por lo que se declara

su validez. -

TERCERO. - TRAMITE CONTEMPLADO EN LA CONSTITUCIÓN Y LEY DE LA

MATERIA. - Por cumplir con los requisitos establecidos en la ley de la materia, se calificó

esta demanda y se dispuso entre otras cosas, con las seguridades del caso -en virtud del estado
de excepción en el que nos encontramos- la realización de la audiencia mixta por
VIDEOCONFERENCIA/ AUDIENCIA TELEMÁTICA vía ZOOM, misma que se celebró -

garantizando además la inmediación y contradicción-, el día lunes 13 de septiembre de 2021 a
las 15h45, diligencia a la que comparecieron el legitimado activo, como la personas privada
de la libertad a cuyo favor fue interpuesta, delegado del Director del Centro de Privación de

Libertad. - Hecho lo cual, los integrantes del Tribunal deliberaron y anunciaron oralmente la
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